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Segunda.-Por el titular 'cl8 la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no podra des
tinar la instalación ni él terrE'110 a que la concesión se refiere
a uso distinto de Jos propios de este tipa de establecítníentos
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidarán de
dejar expedí,tas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de
paso, manteniendo libre de obstaculos la zona de salvamento.

Tercera.--El titular queda obligado al cumplimiento de tas
disposiciones reglamentarias en materia laboral:

CUCl¡-ta.-La concesión queda supeditada a la njnclón del
canon de ocupación, que 6ft su día sera fijado po, el Minist~

rio de Hacienda.
Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los

casos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden mi
nisteriai de 25 de marzo de 1970 ("Boletín Oficíal del Estado~

numero gIl o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden, previa información del correspondiente expedien
te al efecto.

Sexta.-,...Asimismo. por el titular de esla concesión se obser
vará el cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes ministe
riales de 25 de marzo de 1970 {«Boletin Ofidal del Estadoa nú
meros 84 y 91l, que desarrollan la Ley de Ordenación Marl<;.
quera y al Decre~ de 23 de julio de 1964, sobre calidad y sall.1
bridad de los moluscos.

Séptima.--El concesionario deberájusUfíCRr el abono de los
impuestos quo establece la Ley de Reforma del sisteni.atributa
rio de 11 de junio de 1fl64, o la que proceda si ésta se modifi
case, salvo declaración en cont.ra.

Octava.~Si antes de cumplirse el plazo de concesión fuesen
necesarios dichos terrenos para hí ejecución de oh-as declara
das de utilidad pública o para el cumplimiento de las exigen
cias de los ser\"icios de Obras Públicas, el interesado no ten·
drá derecho a reclamar indemnizncíón alguna. declarándose la
caducidad de la concesión bien total o parcialmente.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efect.0s.
Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre d2 1972.-P. D" el Sub;>ecretario de

la Marina Mercante, Leopcldo Boado.

Ilmo;¡. SreS. Subsccrel.nrio dD la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza la instalación de un parque de cultivo de
ostras y almejas en el distrito marítimo de Lu.ar"
ca a don José Luis Sartoritls .1Cl.<lla.

Timos. Sres.: Vista la petición formulada por don José Luis
SDrtorius Aculla para ocupación de tina parcela de la zona ma
ríti'no-telT0slre de la ria do RibBdeo, entre Punta Castropol y
Punta Pei1alba (parcela número sdol plano presentado), con
una superficie de 60.000 metros cuad,ados -de la cual se dedu
cirán 3.730 metros cuadrados correspondientes a otra concesión
lindante al Norte y otorgada con anterioridad-, en el distrito
marítimo de Luarca, para instalación de un parqlle de cultivo
de ostras y almejas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otor
gando la correspondiente concesión administrativa en las condi
ciones siguientes:

Primera.-La concesión [i8 otorga por un periodo de diez años
prorrogable, a petición del interesado. El emplazamiento y
obras de instalación se ajustaran al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 56.250 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifi
cación al interesado de esta Orden mínisterial y deberán quedar
finalizadas en el plazo maximo de dos afios.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar laS' obras en buen estado y no ~e podrá des
tinar la instalación ni el terreno a .que la concesión se refiere
a uso distinto de los propios ce este tipo de establecimientos
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidara de dejar
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como (~e

vigilancia, nwntcnicndo libre de obstáculos la zona de salva
mento.

Tercera.-lgualmente viene obligado al cumplimiento de las
dispositliones vige'l.1tes en materia laboral

Cuarta.~Esta concesión caducará, previa formación del expe
diente al efecto. en los casos :Jl'avistos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 {"Bo
letín Oficial del Estado~ número 9Il o pO¡' incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon do ocupación que en su día será fijado por el Minis
terio de Hacienda.

Sc"xta.-Asimismo Se observará el cumplimiento de cuanto
dispcnen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de J970
(~Bo¡otin Oficial del Estado" números 84 y 91) que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 2:J de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de Jos moluscos.

Séptima.~Por el titular de la concesión se justifícará el
abono de los impuestos que estableCe la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de ]972.-P. D" el Subsecretario

de la MaT~na Mercante, LeoplAdo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marína Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 16 de enero de 197.3 por la que se con
cede a ~SClntiago Amat Poveda" el réqimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de cueros y pieles por exportaciones,
previamente realizadas, de sandalias de señora.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Emplesa "Santiago Amat Poveda..
solicitando el régimen de reposición para la importación de
cueros y picles para fabricación de calzado por exportaciones.
previamente realizadas, de sandaliaS' de seüora,

E3te Ministerio, conformándo;';'J a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.~ Conceder a la firma "Santiago Amat Povedaa, con do
micilio en Petrel (Alicante), Calvo Sotelo, 17, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
cueros de bovinos y equinos, pieles de bovinos, equinos, ovinos
y caprinos y de otroS: animales (partidas arancelarias 41.02,
41.03, 41.04 Y 41.05), empleados en la fabricación de sandalias
de Y.:ñom (parUda arancela!'iatH.02), previamente export.adas.

2." A efecto':> c(¡ntables, se establece quc:

al Por cada 100 kilogramos de pieles de la misma clase y
natul"alez>-t, contenidas. en los empeines de las sandalias Gxpor
tadas, podrán imporf.arse 111,11 kilogramos de esta matería
prima.

bJ Por cadn 100 kilogramos de pieles de la misma cJa~e y
naturaleza, contcnida~ en los forres y phmt.illas do las snndu
lías exporbdas, podrán importarse 111,11 kilogramos do esta
ma tuia prima.

el Por cada 100 kilogramos de pieles de la misma clase y
nafurnleza, contenidas en las suelas piso de las sandalias ex
portadas. podrún importarse 111,!1 kilogramos de esta materia
prima.

Se cons:iderarún pérdídas, en concepto de subproductos, el
12 por 100 efe las pieles ut.ilizadas en los empeines y el 10 por leo
do las utilizadas en fOlTos, plantillas y sucIas piso.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera do despacho de uxportación, y por cada expe
dición, los pesos netos de piel" con la debida separación de
empeines, forros y plantillas y suelas piso, y, a su vez, dist.in~

~uiC'ndo por cJases de pieles empleadas contenidas en lBS 5an
d¡-:.lias a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración
y tras las comprobaciones que tenga a bienefeetuar, e}::pida
la oportulla certificación, a surfir' sus ulteriores efectos ante
los Servicios competentes del Ministerio de Comercio.

3.° Las operaciones de exporlación y de importación que
pretendan realizarse al amparo de esta concesión y ajustan
dose a sus t0rminos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes' del Ministerio de Comercio a los efectos que
a las mismas correspondan.

4.<> La exportación preced"era a la importación, debiendo
hú,cer.se constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado po, la presente Orden.

J.os pnj'ó('~ de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando'lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás pais% valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas e puertos, zonas o depóSit.os
francos nacíon,iles tambié'!n se beneficíarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.'" Los imlJ(;rt"cinne.s deberán S'er solidtadas dentro del
plTlc de un ano él partir de le: fecha de las exportClciones res
pectivas.

Los pobes de origen de la mercancía <1 importar con fran
quicht arancel~'.rla 8erán todo,,: f)quellos con los que España
m<:cnh:'ngi-l rclaciol1os comerciales normales.

Para obtener la declaración o b licencia de importación con
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oport.una certificación, que n:~ han exportado las mercancías
corrnspondiente~ a la reposición pedida.


